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, resuelto por la Asamblea de 
¡¡ Accionistas de la Compañía 
1 Extranjera denominada “HA- 
-1 LLIBURTON DE CEMENTA- 
-¿CION Y FOMENTO $, A.”. 
-; constante en la pruiocolización| 
1 de 14 de agosto de 1978 efectua; 
ir da en la Notaría Décimo Pri- 
] mera del Cantón Quito; 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- A 
A o 

(
¿
E
 

po
 

RA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITA- 
Da DENOMINADA “INMOBI- 
IARIA CATALINA INCAT C. 
TDA.”. 
1. La Escritura Pública de 

constitución de la compañía de 
_ "responsabilidad limitada deno- 

" 'minada “INMOBILIARIA CA- 
¡ [TALINA INCAT C. LTDA.” se 
a otorgó en la ciudad de Quito,: 
el 2 de agosto de 1979, ante el 

La
     

“Notario Décimo Segundo dell 
¡Cantón Quito. Dicha constitu-' 

l ción ha sido aprobada por el 

  

Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRITU. 

A io - MVA EDLA ELA SE LU MULA Or rr mm e e 
al margen de la inscripción! Cina, Ccostumbtes y  Folklor 
número 179 de 7 de Mayo de|Coreano y Japonés; asesora- 
1967, a Fs, 109 Vta. del Regis-| miento en la adquisición de 
tro Mercantil, tomo 98. Se da|Productos para la preparación 
así cumplimiento a lo dispues- de cocina Japonesa y Corea-; 
to en el Art. tercero de la mis-| "2. asi como para la presen- 

ma, se anotó en Repertario tación de espectáculos folkló: 

bajo el número 8667. Quito, a 11005 típicos de dichos Palses;; 

veinte y tres de mayo de mi]! Servicio de traducción entre 
novecientos setenta y nueve. Español, Coreano y dialectos 

LA REGISTRADORA. tipicos; servicio especial para 

Piedad O. Gálvez. los turistas que visitan los es; 
(Hay un seilo). tablecimientos; Control de las 

actividades de ambos estable- 
T "cimientos y de su personal, ci- 

ñéndose a reglas de alta ca-| 
lidad y especialización; entre-, 
namiento de personal ecuato-; 
riano en los servicios especia- 

mos . o hzados que brindarán los es- 

dividual, colectiva u horizon-|tablecimientos; y. las demás 
tal, negociar A bienes rai funciones de administración | 

: ¡factor con arrolias atribucio- E 

| 

  

——e   

  

  eo Plazo de duración: veinte nes internas y externas y con 
6. Domicilio principal: Quí ¡carácter técnico y de abso- 

to. principal: RUb uta confianza. CUARTA: 
Prohíbicionea— Es 

1 Capital social: UN MiE-iia prohinido al factor: a? Re-| 
LLON DE SUCRES ..0mmm... .lvelar datos y fuentes de im 
15 1'000.000,00), dividido en mii formación de los estableci-: 
participaciones de UN MIL: mientos que va a administrar 
SUCRES ($ 1.000,00) de valor p) Desarrollar actividad sí! 
cada una, , 'milar para otra u otras em-' 

8. Integración de capital: 5 presas; «) Ejercer sus fun: 
halla integramente suscrito y ciones. técnicas de confianza 
pagado de la siguiente mane- en otra jurisdicción que no 

prende que el 18 de de mayo 

«de 1971 contraje matrimonio 

con José Antonio Carrión Ro-* 

¡jas en la parroquia Tarqui 

Senor Juez 1Y Qe 1U ivi uu 

Pastaza: | 
MARIA OLIMPIA TAIPE[ 

TAIPE, de 46 años de edad,. 
casada y de profesión queha- 

ceres domesticos, ante usted' 

deduzco la siguiente demanda: ! 

De la partida adjunta se des-1 

| 
! 

del Cantón y provincia de Pas-: 

taza. Al cabo de un mes de, 

haber celebrada n- esto “on- 

trato mat:mnonial, mi esposo. 

abandonó el y zar conyugal, 

que lo teniamos en Tarqui. :8- 

norándose lasta la presente, 

fecha su paralcio no Obsian:, 

te las 2veriguaciones iwaliza- | 

| 

y 

das, lo Cual lo aijiemo con ju 
ramenu. ; 

Por lo expuesto y de con-| 

iormidad a « prev-o0 en el; 

Art. 109 resla ¿lva. del Co 

ago Civil, erenendo a mi es-i 
posy José Antonio Curtión Ko-, 
jas. par la vía verbal suma- 
na. el diverso, e lin de quel 
es sentencia se sirva decia-; 
ras dasuelto el vitulo mel! | 
monja; que nos une y su ina | 
cripción en e Registro Civil, 

de, vanión Pasiaza. | 
Dentro de nuesira coriisima , 

. o | 
vida mainmnonias no hemos | 

procreado Nh. o ui bienes de' “señor Superintendente de Com- ra: en numerario, CINCUEN- 
- pañías mediante Resolución TA MIL SUCRES ($ 50.000,00), 
“ N2 6093 ue 25 de septiembre NOVECIEN 08 CINCUENTA 

” de 1979, MIL SUCRES ($  2930.000:00), 
; 2. Los socios que conforman mediante la transferencia de 

' la compañía son los señores: ¡fominio efectuada por la so- 
a Rubén Angel Rebpani Mulki, ciedad conyugal formada por 

sea la establecida de este Po-, 2 
der; d) Delegar o sustituir e otará on un Promotor! 

to. QUINTA: Hono-' Sub po te mandato. Q Fijacal que (2599.42 2 faita| 
tarios:— La mandarte pa: 
sará al factor o represen- de Tiéular. indetesenina: | 
íantes la suma de siete mil La cuejtia es inúetestnina-; 

sucres mensuales por honora- 
B Catalina Rehpani Mulki de Ba- ¡los señores: Raúl Bader Naz- 
-[der y Gladys del Carmen Ar-lrallah y su esposa Catalina' 
-'goti, Todos son ecuatorianos. !|Rehpani Mulki, de un inmnue | 

L- Casados los dos primeros y de ble ubicado en la calle Vene-| , 
5 estado Civil soltera la tercera, zuela N* 459 de esta ciudad, 'nombra 
- domiciliados en la ciudad de Cuyos linderos y dimensiones señora 

ros, cada treinta días. Se a-] 

clara que no se trata de uni 

como Presidente a la 

- Quito. ¡$e encuentran detallados en la 
e; 3. Denominación de la com- Escritura Piv'iica de 2 de a- ñor Rubén Ange) Rehpani Mul- pul 
ú pañía: “INMOBILIARIA CA- gosto de 1979. ki, 

3 TALINA INCAT .C. LTDA.” 9. Forma «. adeniaistración 
4. Objeto social: compra ven. Y representac.ón legal: la com- to del público para los fines 

e ta de inmuebles, la venta de pañía será governada por la lesales consiguientes, 
- edificios, oficinas, conjuntos de Junta General de Socios y ad-  Quiito a 25 de Septiembre de 
- oficinas pisos, parqueamien- ministrada por el Presidente 1979. 

tos, locales de almacenes, de y Gerente Genera!, quien se- Dr. Enrique Cobo Barona, 
o partamentos en propiedad in- tá el representante Jegal. Se: SECRETARIO GENERAL 

03 El Tiempo — AUTO 
Jueves, 27 de septiembre de 1979 

¿, 

Lo que pongo an conocimien. ¡cion 
p 

| 

De conioesmidad con el Art., 
10, de las Reformas al C. de 
P. Civil por no existir ningún 

| periódico que se edite en este 
cantón ul centro de la provin- 

Catalina de Bader y|cia de fFasiaza, la citación al 
como Gerente General al se ¡demandz» se herá por tres 

      

¿Ca 0UeS que se harán en 

uno|de aq pila circulación na 
l q 2 asted señalará, de 

retprencia en el Diario E. 
po de la ciudad de Quito. 

LÁ pubiicación contendrá un 
extfacto Qe a demanda y de 
la pbroviden.a respectiva, pues 

o tengo d.cho anteriormen- 

y


